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Funcas eleva dos décimas la previsión 
de inflación hasta el 2% en diciembre  

 
 

• La subida del precio del petróleo llevará el IPC por encima del 2% en 
verano, aunque volverá a moderarse en la recta final del año    
 

 
Madrid, 11 de mayo de 2018.- La tasa de inflación se redujo una décima en abril, 
hasta el 1,1%, como consecuencia de un incremento mensual (0,8%) inferior al 
registrado el mismo mes del año pasado. Los precios se comportaron según lo 
previsto, a la baja, aunque en menor medida de lo esperado por la notable 
desviación al alza de los productos energéticos. El encarecimiento de estos elevó su 
tasa interanual hasta el 2,3%, con una subida en los carburantes y en la electricidad 
que ha más que contrarrestado la bajada del gas y la caída de los servicios. Su 
inflación bajó desde el 1,9% hasta el 1,1%, por el descenso de los paquetes 
turísticos y hoteles como consecuencia del diferente calendario de la Semana Santa. 
 
La acusada subida del precio del petróleo en las últimas semanas y la pérdida de 
valor del euro frente al dólar han conducido a revisar al alza las previsiones de 
inflación. En el nuevo escenario central -petróleo en 75 dólares y euro en 1,18 
dólares-, la tasa de inflación superará el 2% en verano, moderándose 
posteriormente. La previsión para la tasa interanual de diciembre aumenta dos 
décimas, hasta el 2%, y la tasa media anual al 1,7% (también dos décimas superior). 
La tasa media anual esperada para 2019 es del 1,4%, con una interanual en 
diciembre del 0,9%. 
 
Para ver la nota completa de inflación pinche aquí. 
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